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La Asociación de Padres de Familia es una entidad jurìdica de 

derecho privado, sin ánimo de lucro que surge en virtud del 

derecho fundamental de libre asociación consagrado en el 

artículo 38 de la Constitución Política de Colombia, nace por 

decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los 

estudiantes matriculados en un establecimiento educativo, 

para el desarrollo de beneficios comunitarios. Por su 

naturaleza, es un ente que apoya el proceso pedagógico, 

independiente de la organización y funcionamiento del 

establecimiento educativo, por tanto su patrimonio y gestiòn 

están claramente separados del establecimiento educativo, de 

conformidad con lo establecido en el artìculo 9 del Decreto 

1286 de 2005. 

 

El artículo 10 del  Decreto 1286 de 2005 establece que la 

asociación de padres tiene como principales finalidades: 
 

Á òApoyar la ejecuci¸n del Proyecto Educativo 

Institucional y el plan de mejoramiento del 

establecimiento educativo. 

Á Promover la construcciòn de un clima de confianza, 

tolerancia y respeto entre todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

Á Promover los procesos de formaciòn y actualizaciòn de 

los padres de familia. 

Á Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo 

de las acciones necesarias para mejorar su aprendizaje. 

Á Promover entre los padres de familia una cultura de 

convivencia, soluciòn pacìfica de los conflictos y 

compromiso con la legalidad. 

 

Artículo 9º. - El manejo de los fondos de las Asociaciones de 

Padres de Familia no podrá hacerlo el personal directivo o 

docente de los planteles. Esta función corresponde 

exclusivamente a aquellas personas a quienes, según los 

estatutos, elija la asamblea general previa constitución de la 

respectiva fianza. 

 

Tomado del Diario oficial 45893 de abril 28 de 2005  

En asamblea ordinaria de la Asociación de padres de familia de 

El Nuevo Colegio ðAspans- realizada el pasado 25 de 

septiembre de 2009, se aprobó:  
 

· La realización de un bingo bailable el sábado 21 de 

noviembre de 2.009, cuyos fondos se destinarán a 

continuar con las actividades de la asociación y el pago de 

las obligaciones. 

· Continuar con los diez auxilios educativos voluntarios. 

· Continuar apoyando la actividad deportiva y cultural de 

los alumnos. 

· Liderar las Escuelas de Padres. 

· Contribuir con  la capacitación del personal del colegio.  

· Trabajar mancomunadamente con el Consejo de Padres. 

· Continuar con el apoyo  en todas las  actividades. 

· Apoyar los programas destinados a fortalecer la 

investigación.  

· Continuar con el programa pedagogía para la diversidad. 

· Reactivar la revista Quimera como medio de comunicación 

de los estudiantes y otras instituciones educativas. 

· Realizar el curso de etiqueta y protocolo en la mesa para 

los alumnos del grado once. 

· Promover estilos de vida saludables a través del programa 

de nutrición y peso saludable.  

· Adaptar los estatutos de la asociación a la normatividad 

vigente de asociaciones de padres de familia.  

 

1 

 
 

See page 4 

 Curso de protocolo y etiqueta para SENIORS 2008-2009 
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· $8.000.000   Para auxilios educativos. 

· $2.668.000   Compra del retorno para el equipo de sonido del colegio.            

· $797.850      Monitor e impresora para la ofi cina de Aspans.                    

· $ 610.740      Acometidas  eléctricas  para  la  biblioteca. 

· $ 1.602.540   Señalización de la cafetería.                                                       

· $ 393.000     Capacitación  para la actividad de habilidades para la vida.               

· $ 5.000.000  Auxilio  para el semillero de investigadores (Colciencias)    

· $ 5.000.000  Para la implementación del programa òhabilidades para la 

vidaó dictado durante un año, por el pedagogo Juan Marcel Uribe. 

· $ 150.000     Libro  para el programa habilidades para la vida (Elementos 

para atender  niños con dificultades cognitivas). 

· $ 4.000.000 Capacitación de docentes con el curso òPedagog²a para la 

diversidadó (Elemento que fortaleció la inclusión 

· $ 3.000.000  Promoción de habilid ades  artísticas con Bellas  Artes para 

los alumnos del colegio.  

· $1.000.000   Para el programador mensual de actividades escolares. (foto)  

· $300.000    Donación Día del Niño.  

· $ 360.012    Regalos de Primeras Comuniones   

· $ 1.226.476  Curso de protocolo y  etiqueta para Seniors 2009. 

· $ 647.900   Celebración Día del Trabajo. 

· $ 672.000   Programa de nutrición dirigido por una dietista. 

· Patrocinio del 50% del boletín institucional - Notinews.  

· Auxilio del 25.4% del almuerzo de los profesores. 

 

 

 

 

¶ Luz María Cock Vélez  

¶ Doris Correa Arboleda 

¶ Alix Johana Cañon C.  

¶ Gloria Pérez Martínez 

¶ Nohelia González Ríos  

¶ Luis Fernando Velásquez Agudelo 

¶ Martha Restrepo H. 

¶ Alessandra Faustino   

¶ Luis Fernando Cabra Rocha 

 

Revisor fiscal: Alberto Gallo  

 

Miembros honorarios: María Eugenia Vargas, 

Alba Rosa Álvarez y María Eugenia Montoya.  

 

 

 

 

 
 

En el ambiente fresco, verde y natural del jardín botánico de Medellín Joaquín Antonio Uribe, los alumnos de El 

Nuevo Colegio disfrutaron de la fiesta del libro en medio de conversatorios, talleres y actividades lúdicas.  

 




